
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ibagué, dos (02) de diciembre dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicación: 73001-31-03-002-2022-00189-00 

Clase de proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante: 
Julián Ernesto González Cruz 
José Manuel González Pineda 
María Magdalena Cruz Rúgeles  

Demandado: 
Diego Atristóbulo López Soto y 
Allianz Seguros de Vida S.A. 

Clase de Providencia: Auto Ordena Levantar Medida Cautelar. 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho, se observa que se 
presentó solicitud por parte de la apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS 
DE VIDA S.A., identificada con cédula de ciudadanía número 23.490.813 de 
Chiquinquirá, e identificada con tarjeta profesional con numero 126.498 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de levantar la medida cautelar 
de inscripción de la demanda en el registro de la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Ibagué, sobre la razón social de ALLIAN SEGUROS DE VIDA S.A., 
identificada con NIT 860.027.404-1.  

 
En virtud de lo de lo establecido en el parágrafo del artículo 597 del 

Código General Proceso, en relación con el numeral quito del artículo en 
mención; anterior, y habiéndose ordenado la inscripción de la demanda en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal ante la Cámara de 
Comercio mediante auto de fecha seis (06) de septiembre de 2022, este 
Despacho procederá al levantamiento de la medida cautelar solicitada, 
conforme lo dispone el artículo 597.  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué,  
 



RESUELVE: 
 

PRIMERO.- DECRETAR la cancelación de la medida de inscripción 
de la demanda inscrita en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal ante la Cámara de Comercio de Ibagué de ALLIANZ SEGUROS DE 
VIDA S.A. identificado con NIT 860.027.404-1, y matricula mercantil N° 
38058, en virtud de lo anteriormente expuesto.  

 
Por secretaria ofíciese a la Cámara de Comercio de Ibagué – Tolima, al 

correo notificacionesjudiciales@ccibague.org  para que proceda a cancelar 
la medida aludida, y remítase con copia a la parte solicitante al correo 
luzangeladuarteacero@hotmail.com.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez 
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